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Guayaquil, junio 2 del 2.014 

Ing. 
MIGUEL PEÑA VALLE 
Ciudad 

90172-H-98 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que en la Junta 

General Universal de Accionistas de Vinamil S.A., celebrada el día de hoy 
resolvió reelegirlo para el desempeño de las funciones de PRESIDENTE de 

la compañía, por el periodo de cinco años y con las facultades establecidas 
en el estatuto social, que entre las que figura la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. La representación lo ejercerá en 
forma individual. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública que autorizó el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, 
el 24 de noviembre de 1.998 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 
noviembre de 1.998. 

Atentamente, 

  

C.T. 0904192325 

Dirección: Urbanización La Cascada, Km 5 !2 vía a Samborondón 
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Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.187 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:02 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VINAMIL S.A., a favor de 

MIGUEL PEÑA VALLE, de fojas 23.043 a 23.045, Registro de 
Nombramientos número 7.454, 

ORDEN: 26187 
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Guayaquil, 11 de junio de 2014 

REVISADO POR: lo 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


